
 

GÉNERO Y EL UNGASS SOBRE VIH/SIDA 
 
En todo el mundo, por su condición social desigual, las mujeres  corren más peligro de contraer la VIH. Ellas están en desventaja con 
respecto al acceso a la información sobre la prevención de la infección, la capacidad de negociar encuentros sexuales  sin riesgos y el 
acceso al tratamiento para el VIH/SIDA una vez infectadas. Como consecuencia de estas inequidades , la tasa de VIH en las mujeres 
aumenta más rápidamente que la tasa de infección en los hombres en el Caribe y América Latina. 
 
El Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (UNGASS por sus siglas en 
inglés), que tomó lugar en Nueva York del 25-27 de junio del 2001 declaró el VIH/SIDA una emergencia global que requiere acción 
inmediata. La Declaración de Compromiso del UNGASS establece una variedad de resoluciones  y recomendaciones programáticas 
y de política para ayudar a los líderes locales, nacionales, e internacionales  en su abordaje del pandémico de VIH/SIDA de manera 
integrada, efectiva y sobre todo justa. 
 
Listadas abajo son unas recomendaciones y resoluciones claves sobre la mujer, y los aspectos del pandémico que son afectados por 
el género, que llevan implicaciones importantes para políticas y programas que intentan abordar ese crisis  global. 
 
Declaración de compromiso 
Artículo 4- Observando con gran preocupación que la  
epidemia del VIH/SIDA afecta a todas las personas, ricas y 
pobres ,sin distinción de edad, género o raza, y observando 
además que los habitantes de países en desarrollo son los 
más afectados y que las mujeres, los  jóvenes y los niños, en 
particular las niñas, son los más vulnerables; 
 
Artículo 6 - Recordando y reafirmando los compromisos que 
hemos contraído anteriormente respecto del VIH/SIDA en... 
§ La Declaración política y las nuevas medidas e iniciativas 

para la aplicación de la Declaración y la Plataforma de 
Acción de Beijing, de 10 de junio de 2000; (ver caja 1) 

§ Las medidas clave para seguir ejecutando el Programa de 
Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población 
y el Desarrollo, de 2 de julio de 19995; (ver caja 1) 

 
Artículo 37 - Para 2003, asegurar el establecimiento y la 
ejecución de estrategias y planes de financiación nacionales multisectoriales  para luchar contra el VIH/SIDA que: se refieran a la 
epidemia en términos directos; hagan frente al estigma, el silencio y la negación de la realidad; tengan en cuenta las dimensiones de 
género y de edad de la epidemia; eliminen la discriminación y la marginación; entrañen la colaboración con la sociedad civil y el sector 
empresarial y la plena participación de las personas que viven con VIH/SIDA, las que pertenezcan a grupos vulnerables y las que se 
encuentren más expuestas, especialmente las mujeres y los jóvenes; se financien en la medida de lo posible con cargo a los 
presupuestos nacionales sin exclusión de otras fuentes, la cooperación internacional entre ellas; promuevan y protejan plenamente 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales, incluido el derecho al más alto nivel posible de salud física y mental; 
incorporen una perspectiva de género; y tengan en cuenta el riesgo, la vulnerabilidad, la prevención, la atención, el tratamiento y el 
apoyo, así como la reducción de los efectos de la epidemia; y aumenten la capacidad de los sistemas de salud, educacional y jurídico; 
 
Esteriotipos y Roles de Género 
Artículo 47 - Para 2003, establecer metas nacionales con plazos concretos para alcanzar el objetivo mundial de prevención convenido 
internacionalmente de reducir la prevalencia del VIH entre los jóvenes de ambos sexos de 15 a 24 años de edad en un 25% para 2005 
en los países más afectados y en un 25% para 2010 en el mundo entero, e intensificar los esfuerzos por alcanzar esas metas y luchar 
contra los estereotipos de género y las actitudes conexas, así como contra las desigualdades de género en relación con el VIH/SIDA, 
fomentando la participación activa de hombres y muchachos; 
 
Empoderamiento de la Mujer e Eliminación de la Discriminación 
Artículo 14 - Destacando que la igualdad de género y la potenciación de la mujer son elementos fundamentales para que las mujeres 
y las niñas sean menos vulnerables al VIH/SIDA; 
 
Artículo 59 - Para 2005, teniendo en cuenta el contexto y el carácter de la epidemia y que a escala mundial las mujeres y las niñas 
están desproporcionadamente afectadas por el VIH/SIDA, elaborar y acelerar la aplicación de estrategias nacionales que: promuevan 
el adelanto de la mujer y su pleno disfrute de todos los derechos humanos; promuevan la responsabilidad compartida de hombres y 
mujeres para asegurar relaciones sexuales sin riesgo; capaciten a la mujer para controlar y decidir de manera libre y responsable las 
cuestiones  relativas a su sexualidad a fin de aumentar su capacidad de protegerse contra la infección por el VIH; 
 
Artículo 60 - Para 2005, poner en práctica medidas para que las mujeres y las adolescentes estén en mejores condiciones de 
protegerse del riesgo de infección por el VIH, principalmente mediante la prestación de servicios de atención de la salud y de salud, 
incluidos  servicios de salud sexual y reproductiva, y mediante una educación preventiva que promueva la igualdad de género en un 
marco en que se tengan en cuenta los aspectos culturales y de género; 

Antecedentes y razonamiento 
 
Las resoluciones y declaraciones hechas al UNGASS no están sin 
precedente. Para unas informaciones útiles sobre género y VIH, 
véase:  
 
§ La Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo 

(Cairo 1995) - (Artículo C. Infecciones de transmisión sexual y 
prevención de la VIH) 
http://www.un.org/popin/icpd/conference/offeng/poa.html  

 
§ La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing 1995) 

(Objetivo estratégico C.3. - Desarrollar iniciativas género-
sensibles  que abordan infecciones de transmisión sexual, 
VIH/SIDA y temas de salud sexual y reproductiva)  

http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/health.htm  
 



 
Artículo 61 - Para 2005, asegurar el establecimiento y la ejecución acelerada de estrategias nacionales para la potenciación de la 
mujer, la promoción y la protección del pleno disfrute por la mujer de todos los derechos humanos y la reducción de su vulnerabilidad 
al VIH/ SIDA mediante la eliminación de todas las formas de discriminación, así como de todas las formas de violencia contra las 
mujeres y las niñas, entre ellas las prácticas tradicionales y consuetudinarias nocivas, el abuso, la violación y otras formas de violencia 
sexual, el maltrato y la trata de mujeres y niñas; 
 
Explotación Sexual 
Artículo 62 - Para 2003, a fin de complementar los programas de prevención de actividades que exponen al riesgo de infección por el 
VIH, como el comportamiento sexual de alto riesgo y sin protección y el uso de drogas inyectables, establecer en todos los países 
estrategias, normas y programas que individualicen y comiencen a enfrentar los factores que hacen particularmente vulnerable a la 
infección por el VIH, entre ellos…todo tipo de explotación sexual de mujeres, niñas y niños, incluso con fines comerciales; tales 
estrategias, normas y programas deben abordar la dimensión de género de la epidemia, especificar las medidas que se han de 
adoptar para superar la vulnerabilidad y fijar las metas que se han de alcanzar; 
 
Situaciones de Emergencia 
Artículo 75 -Para 2003, elaborar y comenzar a aplicar estrategias nacionales que incorporen elementos de toma de conciencia, 
prevención, atención y tratamiento del VIH/SIDA en el marco de programas o actividades desplegados en atención a situaciones de 
emergencia, reconociendo que las poblaciones desestabilizadas por conflictos armados, emergencias humanitarias y desastres 
naturales, entre ellas  los refugiados, las personas desplazadas internamente y, en particular, las mujeres y los niños, corren un mayor 
riesgo de exposición a la infección por el VIH; y, cuando proceda, incluir componentes relacionados con el VIH/SIDA en los programas 
internacionales de asistencia; 
 
Transmisión de Madre a Hijo(a) 
Artículo 54 - Para 2005, reducir el número de lactantes infectados con el VIH en un 20% y para 2010 en un 50%, ofreciendo al 80% 
de las mujeres embarazadas que acuden a servicios de atención prenatal información, apoyo psicológico y otros servicios de 
prevención del VIH, aumentado la disponibilidad de tratamiento eficaz para reducir la transmisión del VIH de madre a hijo y brindando 
acceso a ese tratamiento a las mujeres infectadas con VIH y a sus hijos lactantes, así como mediante intervenciones eficaces para las 
mujeres infectadas con el VIH que incluyan servicios de apoyo psicológico y de detección voluntarios y confidenciales, acceso a 
tratamiento, especialmente a la terapia antirretroviral y, cuando proceda, a sucedáneos de la leche materna y a una serie continua de 
servicios de atención; 
 
La Mujer como Proporcionadora de Cuidado 
Artículo 68 - Para 2003, evaluar los efectos económicos y sociales de la epidemia del VIH/SIDA y elaborar estrategias multisectoriales  
para: hacer frente a esos efectos en los planos individual, familiar, comunitario y nacional; elaborar y acelerar la ejecución de 
estrategias  nacionales de erradicación de la pobreza para hacer frente a los efectos del VIH/SIDA en los ingresos de los hogares, los 
medios de vida y el acceso a los servicios sociales básicos, prestando especial atención a las personas, las familias y las comunidades 
más gravemente afectadas por la epidemia; estudiar los efectos sociales y económicos del VIH/SIDA en todos los planos de la 
sociedad, especialmente en las mujeres y las personas de edad, particularmente en relación con su función de proporcionar cuidados; 
 
Artículo 94 - Realizar exámenes nacionales periódicos, con la participación de la sociedad civil, especialmente las personas que viven 
con VIH/SIDA, los grupos vulnerables y las personas que cuidan de otros, de los avances alcanzados en el cumplimiento de estos 
compromisos, y determinarlos problemas y los obstáculos que dificulten los avances y dar amplia difusión a los resultados de esos 
exámenes; 
 
Métodos de Control Femenino 
Artículo 23 - Reconociendo que para que las estrategias de prevención, atención y tratamiento sean eficaces deberán producirse 
cambios de conducta, deberá haber mayor disponibilidad de, entre otras cosas, vacunas, condones, microbicidas, lubricantes, equipo 
esterilizado para inyecciones, medicamentos, incluida la terapia antirretroviral, tecnologías de diagnóstico y tecnologías conexas, 
deberá brindarse acceso no discriminatorio a todos esos elementos y deberán aumentar las actividades de investigación y desarrollo; 
 
Acceso a la IEC 
Artículo 53 - Pa ra 2005, asegurar que por lo menos el 90% de los jóvenes de ambos sexos de 15 a 24 años de edad, y para 2010, 
por lo menos el 95% de ellos, tengan acceso a la información, la educación, incluidas la educación entre pares y la educación 
específica para jóvenes sobre el VIH, así como a los servicios necesarios para desarrollar las habilidades requeridas a fin de reducir su 
vulnerabilidad a la infección por el VIH, todo ello en plena colaboración con los jóvenes, las madres  y los padres, las familias, los 
educadores y el personal de atención de la salud; 
 

 
§ Visite ONUSIDA para el texto completo de la Declración de compromise de la UNGASS: 

o En inglés: http://www.unaids.org/UNGASS/docs/AIDSDeclaration_en.pdf  
o En español: http://www.unaids.org/UNGASS/docs/AIDSDeclaration_sp.pdf  

§ Hojas informativas de ONUSIDA sobre Género y VIH/SIDA: http://www.unaids.org/fact_sheets/ungass/html/FSgender_en.htm 
o Transmisión de madre a hijo(a): http://www.unaids.org/fact_sheets/ungass/html/FSmotherchild_en.htm 
o Educación sobre VIH/SIDA: http://www.unaids.org/fact_sheets/ungass/html/FSeducation_en.htm 


